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REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL , A CARGO DE LA 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2009 

 
JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

 
El Biol. Adolfo Uriel González Monzón, Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en los Artículos 87, 112, 
segundo párrafo  y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 38 y 39 de la Ley Orgánica de la  Administración 
Pública del Distrito Federal; 32, 33, 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; Fracción I del Vigésimo 
Primero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009 y 50 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, respecto de los programas destinados al 
desarrollo social,  requiere, lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, al menos: “La dependencia o 
entidad responsable del programa; los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; los 
requisitos y procedimientos con otro programas sociales”. 
 
Establece los lineamientos y mecanismos de operación siguientes, para los Programas de : 
 

ESTUDIOS DELEGACIONALES DE MASTOGRAFÍA 
 
a) La dependencia o entidad  responsable del programa:  
 

Delegación del Gobierno del Distrito Federal  en Xochimilco, Dirección General de Desarrollo Social y 
Subdirección de Servicios Médicos 

 
b) Objetivos y alcances: 
 

Fomentar la salud en las mujeres y el autocuidado, prevenir enfermedades propias de la mujer en periodo de riesgo, 
a fin de disminuir los índices de mortalidad por cáncer de mama. 

 
c) Sus metas físicas:  2,000 personas 

d) Su programación presupuestal: $1’150,000 anual 

 
e) Los requisitos y procedimientos de acceso: 

 
REQUISITOS: 
─ Ser mujer mayor de 40 años 
─ Tener antecedentes familiares de cáncer de mama 
─ Detección o sospecha de riesgo 
─ No contar con seguridad social 

 
ACCESO: 
─ Presentarse en las unidades médicas móviles en los pueblos o barrios en donde se encuentran programadas 

las jornadas durante el año. 
 

f) Los procedimientos de instrumentación: 
 

─ La Dirección General de Desarrollo Social  considera el recurso en el Programa Operativo Anual y se opera 
en cuanto se autoriza el techo presupuestal. 
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─ La Subdirección de Servicios Médicos determina las comunidades sede de las jornadas, establece el 

calendario anual. El día de la jornada se establece un módulo de registro, se realiza historia clínica y se 
practica el estudio. Los resultados se entregan tres meses después a las interesadas en el mismo lugar donde 
se los practicaron. 

 
g) El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana: 

 
A través de la Unidad Departamental de Quejas y Denuncias de la Contraloría Interna. 

 
h) Los mecanismos de exigibilidad: 
 

─ El Comité de Control y Auditoria (COMCA) da seguimiento al cumplimiento de las metas y el  ejercicio 
de los recursos en el presupuesto autorizado del Programa Operativo Anual. 

─ Demanda ciudadana 
 
i) Los mecanismos de evaluación y los indicadores 

 
Mecanismo de evaluación:  

 
─ Del paciente: resultados del estudio 
─ Del programa: porcentaje de participación ciudadana 

 
Indicadores: 

 
─ Número de personas atendidas 
─ Número de estudios practicados 
─ Porcentaje de pacientes sanas 

 
j) Las formas de participación social: 
 

La ciudadanía participa de manera individual o grupal en los programas sociales, a través de sus solicitudes y 
propuestas, que canalizan en la ventanilla del Centro de Atención Ciudadana (CESAC) y en forma directa, son 
recibidas en esta Dirección General y  forman parte del diagnóstico para elaborar el Programa Operativo Anual. 

 
k) Articulación con otros Programas Sociales 
 

Los programas sociales a cargo de esta Dirección General son institucionales y  se coordinan con las diferentes 
áreas de la Delegación y otras dependencias. 

 
TRANSITORIOS 

 
UNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 
EL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

(Firma) 
BIOL. ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 




